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parcial.d.a Muralla»; al sur, es el vértice del triángulo y confluencia
de la Cltada zona verde, con la parcela: B; al este, en línea recta de.
26 metros, con ~a parcela B, Y. al oeste, c.o tínea recta de 21-,SO
metros. con la cnada zona -verde.

Parcela E '
Superlicie: 1.137 metros cuadrados, deforma de' poUgono

irregular. Linda: )J none, en linea recta -de '39,40 metros, con
pan::e1a D; al su!". enJínea ·rectade 24 metros,. con calle Santiago
Ruslñol, .denommada ,parcela J; al este, en línea quebrada de 9.
13,20 Y 32,20 metros, con zona verde de Iá Comunidad de
Propietarios «Costa Dorada». y al oeste. en línea recUt de 50
metros, con parcela C. . -..

Parcela K . 1.

Superfide: 273,63 metros cuadrádos. ~fo~a sensiblemente
rectangular. Linda: Al n~ne, en Unea curva de 6,50 y 4,30 metros,
ton calle Santiago Rusmol. denomlDadaparcela J; al sur, en lín~

~~~o~~:~~:{e:~~~~~~;~:~ie~~íll:a~~~~ t;:~-
~etros, con ~rcela G., . .

Art. '2. 0 Si las parceTa's cedi~-'no fueren ·destin. at u~
previsto dentro ,del plazo de dos años o dejaren pe serlo posterior
m~nte, se conSIderará ~s':lelta la cesión y 'revertirán al ~stado,
J!lDtegrándose·en su patnmonio; cOn todas -sus pertenencias y
accesiones sin derecho a indemnización. teniendo el Estado dere
cho, además, a perc!bir de' la Corporación, previa tasación pericial,
el valor de los detnmentos·o deterioros de las mismas.
. Art.).o Por el Ministerio de Economia y Hacienda, a través

de la DIrección General del Patrimonio del Estado, se adoptarán las
determinaciones necesan';ts para la efectividad de cuanto se dispone
en el presente Real Decreto. " '.

,. Dado,en Madrid a 27 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
· CARLOS SOLCHAGA: CATALAN

~429 ORDEN de 19de pidembrede 1985 por 'jaque se'
autol'iza a la firma «Basf Espanoia. -Sociedad Aná-

. nima», el· régimen de, tráfico de perfecCionamiento
activo, para la importación de diversas materias
primas y la. exportación de poliestirenos. poliamidas.
ftala/Bs y adipa/os.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido pOr la' Empresa «!!asf Española, Sociedad

·An6nima». solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
'aclivo para' la importación de diversas materias -primas y la
exportación de poliestirenos, poliamidas, ftalatos y adipatos,

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
· DirecciOn General de EXp?rta~iOn, ba resuelto:

Primero.-Se autoriza el ~men de tiáfico de -.oerfecciona.
miento activo a la fuma dJasf Española, Socie4ad An6D'ima», con
domicilio en paseo de Gracia, 99, Barcelol\ll y NIF A,082003g8.
, ' Segundo.-Las ~ercancias de importación serán las siguientes:

1. Estireno monOmero, P. E. 29:01.71; ,
. 2, Caucho $intético a base de pOUbutadieno, P. E.40.02.63.

3. Poliamida 6, tipo B-3, derivada de la caprolactama, natural.
en granza, P. E. 39.01.59.2.- .

4, Poliamida 6,6 dericada del adipato de hexamitilendiamina.
natural, en granza, P. E. 39.01.59.1.

5. Onoxileno, P. E. 29.01.65.
6. Acido adípíco, P. E. 29.15.14.1.
7. Acrilatode bu/ilo, P. E. 29.14.83.2.
8. bodecanol, P. E. 29.04.27.1.
9. Propileno con un 95 por 100 de riqueza,.P. E. 29.01.24.
lO. Polietileno de bajll densidad, color natural, P. E. 39.02.03.
11. Dióxido efe tiianio tipO rutillo, P. E. 28.25.00.'
12. Propionato de vinilio, P. E. 29.14.55.
13. Butadieno, P. E. 29.01.25.1. ~
14. Resina' en-. granza de. co~límero _de poliacrilonitrilo

estireno peneneciente a la fue ngida con un '35 ¡ior 100 de
j>oliacri!onitrilo y un 65 por 100 de e$tireno, P. E. 39.02.35.4.

15.. Resina en granza de cOpOUmero depoliacrilonitrilo
--estiereno-butadieno. pert,enecl,'ente a la fase -elflstica con un-20 por ¡
100 de pOliacrilonitrilo, 39 pOr lOO de ,e$tirereno y 41 por lOO de
butadieno, P. E. 39.02.35.3.

16. Acido acétipO, P. E. 29.14.17.
. \ 7•. Acido acrilico, con el97 por.\OO de riqueza, P. E. 24.14.~1.

18. Fibra de vidrio·de«Roving» P. 388, 4g00 y 960 TEX.,
.pOsición e$tadi$tica E 70.20.73. '

19. Acrilonitrilo, P. E. 29.27.10. .
Tercero.-Los productos de exportación serán 105 siguientes:
1. Poliestireno expandible ótyropor» en perlas, posici6n esta-

distica 39.02.32.2. .
. II. Polie$tireno superantichoque, en granza d'olystyrol 476

u., P. E. 39.02.32.2.
III. Poliestireno antichoque «1'olystyroI454-C», pOsición esta-

dística 39,02.32.2. ' . . ,
IV., Poliestireno anticboque anticalOrico «1'olysl)'rOl 456·M»,

pOsición ..tadistica 39.02.32.2. "
V; .Poliestireno 'l'edio impaeto,«l'olystyrol 432-&. pOsición

e$tadlSuca 39.02.32.2. .
VI. Poliestireno cristal, P. E. 39.02.32.2.
VII. Poliamida 6, .sin reforzar, en paDlA. con cargas coloran-

tes y estabilizantes, P. E. 39.01.57.2. . .
VIII. ,Poliamida 6, reforzada con caria de 10-50 por lOO de

fibra de vidrio, en granza color y negro, P. E. 39.01.57.2.
IX. Poliamida 6,6 a l;l Que se ha añadido dióxido de titanio,

colorantes, .plastificantes .¡ autioxidante~ P. E. 39.01.57,1.
X. Ahldndo ftáhco, P. E. ,,29.15.40. ' .
XI. Ftalato de dioctilo, P. E. 29.15.63.
XII. Ftalato dedi-isodecilo. P.!'. 29.1 5.65.
XlII. Adipato de dioctilo, P. E. 29.15.16. .
XIV. ' Acronal 500 D, 'líquido, al 50 por 100 de copoUmero

acrílico, a base de acrilato de butito y acetato de vÍnilo que
cOD;tenga 8TU¡X;>S carboxílicos y conteniendo el 28 por 100 de
acnlato de butdo, P. E. 39.02.97..0. ' ,

XV. Dos.elilhexanoJ, P. E. 29,,04.22.' ,
·XVI. Concentrados de pigmentos para color:erar plásticas con

las denominaciones:t<Blanco EUlhylen Sf-701-M» y «Blanco Euthy
len SF-701-MAA, oon un contenido de dióxido de titanio tipo rutilo
de 30-50 por 100, P. E..32.07.80. " ..

XVII. «Acronal S-570-D». dispersión acuosa de ,copolímero
vinílico a base de propianato de vinilo y acrilato de butito, posición
estadistica 39.02.97.0. con la sigu~ente composición: 43,725 por 100
de prOpianato de vinilo; i 1 por lOO de acrilato y butilo y 0,25 por
100 de ácido acrílico.

XVIII. - «Butofán 307 D», dispersión acuosa de látex sintético
a base de estireno y butadieno, P. E. 40.02.49, con la siguiente
composición Quimica: 32 por 100 de estireno, 16,5 por 100 de
butadieno, 1 por 100 de áCJdo acrílico y 0.5 por 100 de metacrila-
mida. . ,

XIX'. «Styronal 0-502>+. dispersión acuosa de látex sintético a
base de estireno y butadieno. P. E. 40.02.49, con la siguiente
composición: 26,S por 100 de estireno; 21 pór 100 de butadleno; 1
por lOO de ácido maleico y 1,5 por 100 de metacrilamida.

XX. Copolímero ABS de'poliacrilonitrilo-butadieno-estireno,
en granza, preparado para el modc:lo y de composición variable
_Terlurán». P. E. 39.02.3,5.3.' .

XXI. N·butano~ P. E. 29.04.16. .
XXII. Acetato de N-butilo, P. E. 29.14.16.
XXIII. Acetato de isobutiJo. P. E. 24.14.36.
XXIV. <eSokalán 972 b, con el 22 por 100 de ácído acrilico,

posición estadi$tica 39.02.97.0. ,
XXV. Poliamida 6,6 (poliamida a base de adipato de hexame

tilendíamina con 10-50 pOr lOO de carga· de fibra de vidrio,
posíci6n estadístíca 39.01.57.1. "

XXVI. _Butofán 395-0» (al 50 por 100). Látex sintético a
base de estireno (29,15 por 100), butad..no (\7,60 por 100) y ácido
acético (1 por 100), P. E. 40.02.49. ,

.. XXVII. . «Aeronal 290-0» (al 50 por 100). Látex $intético a
base de estireno (22,90 por lOO); acri1ato de butilo (24 por 100) y
ácido acriUco O,i5 por 100), P. E. 39.02.34.9.

XXVIII. _Butofán 5-235-S». Látex sintético a base de buta
dieno-estireno. al 50 pOr 100 aproximadamente, P. E. 40.02.41.9.

XXIX. «Eocolante CB». DlSpel'$í6n acuosa al 25 por 100 de
un copolímero de ácido acñlico (14 por 100); acrilonitrilo (7.8 por
lOO) y amoníaco (3,2 por 100). P. E. 39.02.97.0.,

XXX. «Styrofán 21»>. Dispersión acuosa de poliestireno con
un 50 por 100 de extracto seco, P. E. 39.02.32.3..

. XXXI. «Acronal S320, 0». Dispel'$ión acuosa de un <'opoli
mero a base de acrilatos y estireno con SO por 100 en sólidos; 24
pOr lOO estireno; 24 acrilato, P. E. 39.02.34.9.

XXXII. «Aerosol A300». Dispel'$ión acuosa al 40 pOr 100 en
sólidos a base de copolímeros y ésteres acrílicos; 25 por 100 de
acetato de vinilo; 12 por 100 de acrilato de metilo y 3,30 por 100
de ácido acritico. P. E. 39.02.97..

XXXIII. .t(8utofán 289 0», Dispersión acuosa de un polímero
al SO por 100 en sólidos de copolímero de' eStireno-butadieno~
acrilonitrilo.P. E. 40.02.49. ,

Cuarto.-A efectos contables se est'ablece lo si¡z.uien~:

Por cada 100 kilQgramos que se exporten de, ca~a uno de los
productos de exportación indicados, se podran Importar con
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Producto IV:

Producto V:

Producto XIX:

Producto XII:.

se datará en cuenta de adminisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoj~ el interesado,
la cantidad de mercancias siguientes:

]6,55 kilo8l'llmos de mercancla 1 (5%).
8,85 kilogramos de mercanCÍa 1] (5%).
1,90 kilo8l'llmos de mercancía 11 (5%).
4,60 kilogramos de mercan<:ía 19 (5%),

No existea subproductos aprovechabies y las mermas son las
indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos contables.

El interesado queda obligado a declarar en la documentaci6n
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado las composiciones "de las materias
primas empleadas, determinantea del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación~ dimensiones y demás caracteristicas Q.ue
las identifiquen f distingan de otras similares y que en cualqUier
caso, deberán COincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensaci6n. se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal
decláraci6n y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar; entre ellos la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, PUeda autotizar la
correspondiente hoja de detalle. ..

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el ] 1 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 'Oficial
del Estado», debíenooel interesado, en su caso, solicitar la pr6rrosa
con tres meses de antelaci6n a su caducidad y adiuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. . .

Sexto.-Los paises de ori¡en de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia1..
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con 1",
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa$O sea convertible, pudiendo la Direcci6n General
de Exportación, Silo estima oponuno, autorizar exportaciones a 101
demás paises. "

Las exportaciones realizadas a partes del ,-territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.
. Séptimo.-E1 plazo para la transformaci6n y exportación en el

SI.stema de admisión ~poraJ no~ ser superior a dos años, si
bien para optar por pnmcra vez a este SIstema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencía del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en cl punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero d.
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo_
para solicitar las importaciones será de un afto a partir de la fecha
de las exPOrtacíones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencía del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mercanCÍAS a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, i. que tienen derecho. las.'."
exportacione9 realizadas. podrán ser acumuladas" en todo o en
parte, sin más limitación que el cnmplittW:nto del plazo para
solicitarlas.. "

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la tranfifonnación o incorporación y exporta-
ción de las mercancías será de seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión tempo~ y en el momento de so4c,itar
la correspondiente· licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo. .
.. Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de

peñeccionamiento activo, así ,como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sístema de reposición con franquicía arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 22 de enero de 1986 para los productos I a XXV;
25 de junio de 1984 productos XXVI y XXVII; S de diciembre de
1984 producto XXVIII; S de octubre de 1984 producto XXIX; ] 1
de mayo de 1985 producto XXX; 17Aej'!"io de 1985 producto
XXXI; 11 de junio de 1985 producto XXXII; 9 de lIJOsto de 1985
para el producto XXXIII, hasta la aludida fecha de publicación en
el .Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en

Producto XVIII:

Producto VI:
Producto X:
Producto XI:

Producto XXI:
Producto XXII:
Producto XXIII:
ProductO' XXIV:
Producto XXVI:

Producto XIII:
Producto XIV:
Producto XV:
Producto XVII

Producto XXIX:
Producto XXX:
Producto XXXI:

franquicia arancelaria o !te datará en cue~ta de adminisión tempo
ral o se devolverán-Ios derechos arancelarios, según el sistema a que
se acoja el interesado, las cantiada de mercancías siguientes:
Producto 1: 100 I<ilÓgnunos de mercancía 1 (-).
Producto 11: 90 kilogra¡llos de mercancía 1 (-).

8 kilogramos de mercancía 2 ¡-).
ProductO 111: 90·· kilogramos de mercancía 1 -l.

S kilogramos de ·mercanda 2 -l.
95 kilogramos de mercancía 1 (-).
6 kilogramos de mercancía 2 (-). .

92 kilogramos de mercancía 1 (-). ~

] kilogramos de mercancía 2 1-)'
95 kilogramos de mercancía I -l.

10] kilogramos de mercancia 5 5,82%).
41,20 kilogramos de mercancía 5 (-).
94,48 kilo8l'llmos de mercanda 9 (-).
]5,02 kilosramos de mercancía 5 (8%).
76 kilOgramos.de mercancía 8 (8%).
44 kilogramos de mercancía 6 (-).
29,4 kilogramos de mercancía 7 (6%):

131,50 kilogramos de mercancía 9 (-).
4],725 kilogramos de. mercancía 12 (-).
11 kilogramos de mercancía' 7 (-).
]2 kilo8l'llmos de mercancía I (-).
16,5 kilogramos de mercancía 1] (-).
26 ki1osramos de mercancía L (-).
21 kilo8l'llmos de mercancía 13 (-).

115 kilosramos de mercancía 9 (4%).
55. kilogramos de mercancía 16 (6%-).
55 kilogramos de mercancía 16 (6%).
23 kilogramos de mercancía 17 (1%).
30,68 kilogramos de mercancía 1 (5%).
18,5] kilogramos de mercanCÍa 15 (5%)..

1,05 kilo8l'llmos de mercancía 19 (5%).
Producto XXVII: 24,10 kilogramos de mercancla I (5%).

25,26 kilogramos de mercancla 9 (5%).
1,]2 kilogramos de mercancía 19 (5.%).

Producto XXVIII: 16,]6 kilogramos de mercancía I (-).
]1,92 'kilogramos de mercancía 15 (-).
14 kilogramos de mercancía 19 (-).
50,8 kilosramos de mercancía I (-).
24,24 kilosramos de mercancía 9 (-)"
24,24 kilogramos de mercancía 1 (-).

Producto XXXII: 25,25 kilogramos de mercancía 19 (-).
12,12 kilogramos de mercancía 21 (.).
. ],66 kilogramos de mercancia 22 (-).

No ...usten subproductos, excepto para los productos XI y XV
se produce un subproducto butano~ adeudable por la posición
estadistica 29.04.16, en la proporción del 5,026 por lOO por el
ftalato de dioctilo y del 6,505 por 100 de 2-etílhexanol; para el
producto XXI se obtienen como subproductos 2 kilogramos de
lsobutanol y 1] kilosramos de isobutíraTdehido adeudables, respec
tivamente, POrlas posiciones estadísticas 29.04.18.9 y 29.1 Ll8. Las
mermas son las indicadas entre paréntesis a continuación, de los
efectos contables establecidos para cada mercancía.

Por cada lOO kilosramos de la mercancía ] realmenté conteni
dos en los productos de eXjJ9rtación VII y VUI, se pndrán importar
con franquicia arancelaria -o se datará en cuenta de adminisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, 10],25 kilogramos de dicha
mercancia.

Por cada 100 kilosramos de ia mercancía 4 realmente conteni
dos en los producios de exportación IX .¡ XXV, se podrán importar
con franquicia arancelaria o se datará en cuenta de adminisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema .. que se acoja el interesado, 10],25 kilogramos de dicha
mercancía. ' , .

Por cada 100 kilo$fllmos de la mercaneías de importación 10 y
11, realmente contenidos en los prodUdoS de exportación XVI, se
POdrán importar con franquicia aranéelariá o se datará en cuenta
de adminisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,.
según el sistema a que se ácoja el interesado, 102,04 kilogramos de
mercaocia 10 (2 por 100); 100,50 kilosramos de mercancía 11 (0,50
por 100). .

Por cada 100 kilovamos de la mercancías de importación 14 y
15, realmente conteDldos en los'productos de exportación XX, se
podrán importar con franquicia· arancelaria o se datará en cuenta
de adminisión temporal o se devolverán los derechos arancelario~

según el sistema a que se acoja el interesado, 101,01 de cada una
de dichas mercancías (1 por 100). . .

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las
indicadas .entre paréntesis a continuación de 105 efectos contables
establecidos para cada mercancía. '

Por cada 100 kilosramos <tue se exporten del producto XXXIII
(Butofán 289 O), se podrán importar con franquicia arancelaria o
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la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de -publicación de
esta Orden en el «IIoleOO Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se-Rgirá, en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamicnto y--quc DO esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que." deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del &tado» número 1~5).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del F.stado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de Ja Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<IIoletin Oficial del Estado» número 77~

.. DuOdécimo.-El Tégimen de trifico de perfeccionamiento activo
que Se autoriza por la presente Orden se considera continuación del

.que teDia la finna «Basf Española, Sociedad Anónima según Orden
de 21 de diciembre de 1981 (<<IIoletín Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1982) ampliada por Ordenes, 11 de junio de 1982
(<<Boletín Oficial del Estado» 29 de julio); 22 de febrero de 1983
(<<Boletín Oficial del Estad"" 18 de marzo); 13 de junio de 1983

-«<Boletín Oficial del Estado» 21 de julio); 14 de Junio de 1984
(<<Boletín Oficial del Estad"" 23 de julio), modificada pm Orden 8
de junio de 1984 (<<IIoletín Oficial del Estado» 31 de julio) y
prorrogada por Orden de 13 de diciembre de 1983 (aBoletín Oficial
del Estado 20 de enero de 1984)," efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondiente hoja de <jetane, se haya
hecho del citado Tégimen ya cadúcado o de la solicitud de su
prórroga. .. .

Decimotercero.-L8 Dir=ión General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de -sus n:spectivas competen·
(:ias, adoptarán las medidas adecuadas para la _correcta aplicaci6n
y de$envolvimiento·-de la presente autorizaci6n.

.Decimocuarto.-Por la presente disposición se deroga la Orden
·de 21 de diciembe de 1981 (<<IIoletín Oficial del Estado> 22 de
enero de 1982) ampliada, modific¡Kla y prorrogada sucesivamente.

Lo que comunico a V. 1. para su conoci~ento y efectos.
Dios Juarde a V. l. muchos años.
Madnd, 19 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Aviles-Casco.

Ilmo. Sr. Director Í<neral de Comercio Exterior '

ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por ID que se
autoriz<> a la firma «Hilbest, Sociedad Anónima», el
régimen de tráfICO de perfeccionamiento activo para la
importación de hilo de latón y ID exportación de hilo
de amianto y tejido de ,,",ialllo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trimites reglamentarios en el expe
diente promovido por la EmJ1f<'ll aHilbest, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de hilo de latón y la exportación de hilo de amianto
Y tejido de amianto, . . ..

Este Ministerio, de aClletdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trifico de peñeeciona
miento activo a la firma «Hilbest, Sociedad An6nil1lP, con
domicilio en Blasco lbál\ez, número 30, Burjasot (Valencia), y
número de identificación fiscal A-46-009882.

.0 Segundo.-La mercancía a·importar será:
, Hilo de latón a un cabo, de 0,15 a 0,20 milimetros de diimetro,

en carretes de 900 sramos de peso, tipo MS-65/35 (compuesto por
un 65 por \00 de Cu y un 35 por 100 de zinc, posición estadística
74.03.51.1. . .

Tercero.-Los prOductos a exporJar son:
:1. Hilo de amianto, posición estadística 68.13.35.
1.1 Un cabo reforzado con un cabo de latón.
1.2 A tres cabos reforzado cada uno con dos hilos de H'tón.
1.3 A tres cabos reforzado cada uno con Un hilo de latón.
1.4 A dos cabos. uno sin latón y otro con refuerzo de tres cabos

de latón.
11. Tejido de amianto reforzado (a la plana) de hilo de

&~iantoa un cabo reforzado con hilo de latón en la urdiq1bre y de
húo puro de amianto en la trama.

Cuano.':"A efectos contables se establece lo siguiente:

Por .cada 100 kilogramo. de hilo de latón contenidos en el
producto exportado se datarán en cuenta de admisión temporal, se
podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán los
derechos arancelarios, seiÍln el sistema a que se acoja el interesado,
la cantidad de 100 kilogramos de dicha materia pnma de importa
ción, del mismo diámetro del realmente contenido.

No existen mermas ni subprQduetos.

El interesado queda obligado a.declarar, en la documentación
aduanera de exportación y en la .correspondiente hoja de d.etalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados. colores, especificaciones particulares
fo~al ~e presenta~6p), dimensiones.y ~emás características que
las Identifiquen y distingan de otras 51mtlares, y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su 'revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon-
diente hoja de detalle. .

Quinto.-Se otorp esta autorizaciÓn hasta el 31 de diciembre de
1987, a panir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
.con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida pór la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .
" Sexto.-Los países de origen de la mercancía a imponar serán

todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones comerciales
normales. , .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones ·comerciales normales o
su moneda de paso sea convertible, pudíendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del 1crritorio nacional .
situadas fuera del área aduanera también !,,; beneficiarán del
régimen de tráfico de perfecciOnamll:n:üani ..·o, en análogas
condiciones que las destinadas al extr;:,r'J~ro, .

Séptimo.-EI plazo para la transformacil>n )' exportación en el
sistema de admisi6n temporal no p..:..~: j ~rr ~uperior a dos años, si
bien para optar por primera vez a f'~l,e sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975] en el pun
to 6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 2 de febrero
de 1976.

En el sistema -de reposición con franquicia arancelaria el plal:;
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas,1egÚn lo establecido en el apanad0
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
del~~ ...

Las cantidades de mercancías a importar cpn franquicia arance
laria en el sistema de teposición, a que tienen derecho las
exportaciones rea1j1;adas, podrán ser acurpuladas, en todo o' en
parte, sin mis limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el oístema de devolución de derechos, el plazo dentrQ_del
cual ha de realizarse la transformación p incorporación y exporta·
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o 'licencia de
importación. en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaraci6n o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen (:~

tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, menci'."l
-nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en' régimen de tráIi.1..O "';t:
perfeccionamiento activo, así como los productos' t.:-rminados
exponables, quedarán iOmetidos al régimen fiscal \,....: -'.oIilproba
ción.

~imo.-En el sistema de rePOsición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 3 de julio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estada- podrán ,acogerse
también°.a los beneficios correspondientes, siempre que se baya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el anícula
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».


